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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

“ ANÁLISIS QUÍMICO DE AGUAS MINERALES V/S AGUAS PURIFICADAS DE MAYOR 
CONSUMO EN CHILE”   

 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional  X Regional
/Local 

 Encuentro 
Nacional 

 Testeos X Campaña  

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

Corporación Nacional de Consumidores y Usuarios de 
Chile A.C. 

75.974.880-8 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

Valentín Letelier Në 16 Santiago Metropolitana 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

696 04 20 conadecus@conadecus.cl 
 

672.51.50 

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Në: 
 

Hernán Calderón Ruiz  6.603.659-6 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

Decreto Supremo Në 979 
Inscripción Registro AC     
Në 4 

26 de Octubre de 2000 Ministerio de Justicia 
Ministerio de Economía 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Në 
 

N° Año N° Año 

AC Në4 2005 S/N 2005 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional de 
Identidad Në 

 
Hernán César Calderón Ruiz 

 
Presidente 

 
06.603.659-6 

 
Rolando Chateaunef  

 
Vicepresidente 

 
02.855.096-0 

 
Manuel Emilio Carabantes Ríos 

 
Secretario General 

 
502.856-6 

 
Leonor  Doly Quijada Vera 

 
Tesorera 

 
02.923.826-k 

 
Cinthya Appelgren Nuñez  

 
Directora  

 
13.895.164-2 

 
Carolina Ibáñez Meneses  

 
Directora 

 
13.042.822-3 

 
Ernesto Benado Rejovitzky 

 
Director 

 
02.376.469-1 

 
Finn Samsing Aresten 

 
Director  

 
02.147.044-9 

 
Manuel Santana Pacheco 

 
Director 

 
06.184.465-1 

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo:  Dirección:  

 
 
Horacio Soler Rioseco 

Valentín Letelier 16 

Comuna:  
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Santiago  
02 – 672 51 50 

 
sejecutivo@conadecus.cl  

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

 
02 - 696 04 20 
 

 
08 – 419 45 53 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

 
 

18 

¿Cuántos proyectos de la Asociación han 
recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2009? 
 

 
 

16 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI  NO X 

Nombre del proyecto 
 

Año 

  
  
  
  

Si la respuesta previa es SI, indique el (los) 
proyecto (s) de que es continuación la 
actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
 
 
En 2005 se estimaba que el consumo medio en Chile de Aguas Minerales era de 11 litros per 
cápita y de Aguas Purificadas de 6 litros per cápita al año, lo que en total significa más de 300 
millones de litros, con valor de venta de superior a los 70 mil millones  de pesos. 
 
En este mercado intervienen muchas marcas y los consumidores acceden a ellas confiando en 
que todas ellas se ajustan a las normas vigentes. Este es un riesgo que asume toda la población 
del país que consume agua mineral, que por las cifras entregadas anteriormente, se puede 
suponer que es un sector importante de la sociedad, tanto mujeres como hombres, en su 
mayoría adultos que viven en la ciudad.  
 
El proyecto busca poner a disposición de la población el grado de cumplimiento de las normas 
en aquellas aguas embasadas de mayor consumo y dejar en evidencia la calidad de cada marca, 
de manera que los consumidores puedan  tomar una  decisión informada. 
 
Estos análisis no sólo buscaran confrontar el etiquetado con el contenido del agua, sino que 
buscará también analizar, en algunos elementos, los rangos de aquellos parámetros riesgosos 
para la salud humana, especificados en el DS 106. Al menos se pedirá rangos de Arsénico, 
Mercurio y Plomo, que no es obligación especificarlos en la etiqueta. 
 
Este proyecto apunta directamente  a informar a una gran masa de consumidores sobre la 
calidad de un producto que consume frecuentemente, lo cual constituye una necesidad, sino 
también un derecho, para el caso de la Aguas Minerales y las Purificadas y para muchos otros 
productos que se consumen a diario. 
 
A la población objetiva se beneficiará con los resultados, dado que si se encontraran 
irregularidades o materias dañinas, estas,  además de informarse a la población, se informarían 
a las autoridades pertinentes. 
 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema planteado 
o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con claridad, descrita 
y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población está diferenciada por 
rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se 
precisa por qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso 
de los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de consumo de las 
personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los consumidores/as?  
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1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO FINANCIADO 
POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUENTE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los proyectos 
anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación de la nueva 
etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la ejecución de la/s etapa/s 
anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto y cuál es el 
valor agregado para la población beneficiada, con la ejecución (continuidad) del proyecto que 
se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados en 
el apartado II .1 y en II.3  
 
 

 
2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con esas 
personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como beneficiarios/as 
directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 
Como se anteriormente el consumo anual de Agua Mineral alcanza a más de 194 millones de 
litros y el de Aguas Purificadas a más 108 millones de litros, lo cual da un volumen anual de 
ventas de más de $.70.000 millones. 
 
El mercado de estas Aguas es eminentemente urbano y adulto, alcanzando a un total de 
9.342.000.- de personas, de las cuales 4.771.000 son mujeres y 4.571.000 son hombres (INE). Es 
el mercado objetivo al cual se quiere informar, pues se supone que en su mayoría son 
consumidores frecuentes u ocasionales de Agua Mineral o Agua Purificada. Es este mercado el 
que se beneficiará con los resultados de la investigación. 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
9.342.000 4.571.000 4.771.000 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la identificación 
del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los resultados 
esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados esperados están 
descritos con precisión? ¿Los resultados pueden ser medidos? ¿Se define cómo se realizará la 
medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es importante la realización del proyecto 
postulado o su nueva ejecución, en el caso de proyectos de continuidad? ¿Incide en la política 
pública de consumo? 
 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
El proyecto busca mediante análisis químico corroborar si las siguientes marcas, consideradas 
las más importantes, cumplen con las normas vigentes: 
 
1.- Cachantun, Agua Mineral Gasificada 
2.- Vital, Agua Mineral Gasificada 
3.- Edén, Agua Mineral Gasificada  
4.- Porvenir, Agua Mineral No Gasificada 
5.- LIV, Agua Mineral No Gasificada 
6.- Puyehue, Agua Mineral No Gasificada 
7.- Castel, Agua Purificada Gasificada 
8.- Aqua Life, No especificada Gasificada 
9.- Next, Agua Purificada No Gasificada 
10.- Ser, Agua Purificada No Gasificada 
11.- Jumbo, Agua Purificada No Gasificada 
12.- Pure Life, Agua Purificada No Gasificada 
13.- Evian, Agua Natural de Manantial No Gasificada 
 
Los análisis buscarán determinar lo siguiente: 
1.- Determinar las diferencias químicas entre Aguas Minerales purificadas y su posible impacto 
en la vida humana. 
2.- Determinar los rangos de aquellos parámetros químicos más riesgosos para la salud humana 
considerados en el DS 106. Al menos Arsénico, Mercurio y Plomo. 
3.- Determinar la cantidad real de sodio de las diferentes marcas de aguas y compararlas con lo 
que cada embotelladora declara en su rótulo. 
4.- Determinar si cada marca cumple con su rotulado con lo que exige el reglamento sanitario de 
alimentos, y demás normas complementarias vigentes.  
5.- Determinar si existe algún elemento adicional que debiera ser considerado. 
 
Dependiendo de los resultados, este proyecto podría incidir en modificar alguna política pública 
de consumo. 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES. 
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las 
etapas establecidas. 

 
1. Definición de las actividades. 

 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se 

ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas definidas para el equipo ejecutor? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 5 10 
 

2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades?  ¿Los plazos propuestos para la implementación son razonables? 

¿Los tiempos destinados a las distintas actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

Fecha de ejecución 
de la actividad. 

 

1. Informe Técnico completo de los análisis, 
con un estudio interpretativo de los 
resultados. 

1. Definir en forma detallada los análisis 
químicos a realizar 
2. Contratar los Laboratorios 
seleccionados para el efecto 
3. Supervisión del proceso de análisis 
con una interacción permanente con los 
Laboratorios  
4. Recepción de Resultados, Análisis 
de ellos y elaboración de un informe. 

Técnica en Análisis 
Químico 

 
1° de Septiembre a 
30 de Octubre 

2. Efectuar una Conferencia de Prensa 
dando a conocer los resultados. 
 
 

      1. Convocar a Conferencia de Prensa y 
realizarla. 
2. Subir información a página WEB. 
 
 
 

Coordinador 
Presidente Conadecus 
Técnica en Análisis Químico 

15 de Noviembre 

3. Producir un documento de 3.000 
ejemplares, que describe la investigación, 
sus resultados, un análisis de ellos y 
recomendaciones para consumidores y 
autoridades, si fuera el caso. 
 

1. Redacción del documento 
 
 
2.- Diseño del Documento 
 
 
3.- Impresión de Documento 

Coordinador 
Técnica en Análisis Químico 
 
Karin Vásquez 
 
 
Coordinador 

1° de Noviembre a 7 
de Noviembre 
 
8 de Noviembre a 10 
de Noviembre 
 
15 a 20 de 
Noviembre 

4. Distribución del documento, bajo distintas 
formas a todos los sectores involucrados. 

1.- Envío de a Autoridades de Gobierno, 
Legislativas y Comunales. 
2.- Envío a Asociaciones de Regiones 

Coordinador 
Héctor Cruz 

20 de Noviembre a 
15 de Diciembre 
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; de las actividades y etapas 
establecidas. 

 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las actividades, los objetivos y 
resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del 
plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios solicitados / valorados, responden a 
valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los 
gastos operacionales, de difusión e inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 

3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de ejecución del gasto, con el 
cronograma de actividades planteado? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre completo Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función 
proyecto 

Indicar mes 
/período 

estimado del 
Gasto 

Solicitados 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
($) 

Valorado 
($) 

Moisés Horacio 
Soler Rioseco 

3.897.463 - 7 Coordinador 3 y medio meses   1.400.000 

 
Pamela Teresa 
Mesías Cáceres 

13.073.794 - 3 Técnica en 
Análisis 
Químico, 
Responsable 
Técnica   

3 mese 1.650.000    

 
 

      

 
 

      

 
 

      

TOTAL ÍTEM ($) 
 

1.650.000  1.400.000 
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2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Laboratorio 
Químico 1 
 

Mes y medio Pago a Laboratorio Químico SGS 
por realizar análisis de 18 
parámetros a 14 muestras de 
Aguas:(4,82 Uf  más IVA por 14 
muestra). 
Adjunto cotización y Resumen 

1.517.693     

Laboratorio 
Químico 
Contramuestra  
 

Mes y Medio Pago a Laboratorio Químico 
RILAB por realizar análisis de 18 
parámetros a 14 contra muestras 
de Aguas:(4,5 Uf  más IVA por 14 
muestra). 
Adjunto Cotización y Resumen 

1.574.370     

Movilización  Traslados a y desde Laboratorios 150.000     
Administración  Apoyo administrativo  de Oficina, 

Secretaría, Teléfonos, Materiales, 
etc. 

  400.000   

Diseño   Diseño y diagramación de Folleto 
Con resultados de estudio 

250.000     

Impresión  Impresión 3.000 de Folleto de 16 
páginas, con tapas todo color 

1.442.351     

Distribución   Distribución general de 3000 
folletos 

250.000     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 5.184.414  400.000   
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3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

TOTAL ÍTEM ($) 
 

      

 
 
 



              

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� 	� �� � � 
 � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� � �	 
 �� � 	

 
5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

1.650.000  1.400.000 

OPERACIONALES 
 

5.184.414  400.000 

DIFUSIÓN. 
 

   

INVERSIÓN 
 

   

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

6.834.414  1.800.000 

TOTAL PROYECTO ($) 
 

8.634.414 
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 

 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? ¿El/los 
currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas propuestas en el 
proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que acredita esta 
experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
La Asociación tiene experiencia en realizar este tipo de testeos. En 2008 realizó un testeo sobre la 
Galletas que se comercializan en el país y otro sobre los pack de colaciones escolares, con 
resultados altamente impactantes. A raíz de esos estudios Indus Lever manifestó su intención de 
modificar su formulación. Por otra parte el Ministerio de Salud esta estudiando la obligatoriedad de 
informar en las etiquetas el contenido de azúcar. Para efecto de ese trabajo se contrató un experto 
en alimentos para su ejecución. En este caso se ha contratado una Técnica en Análisis Químico. 
El trabajo de apoyo se da con la estructura técnico administrativa que trabaja en forma normal y 
cotidiana en Conadecus. 
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado se 
considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
Como se expresó en el punto anterior Conadecus tiene una estructura administrativa permanente, 
al que se incorporan en forma permanente para darle apoyo Directores especializados. En el caso 
de Alimentos se cuenta con el apoyo técnico del  Vicepresidente de Conadecus, Sr. Rolando 
Chateaunef, ex Director del INTA. Los especialistas que operan el proyecto son contratados para 
el efecto. 
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 

 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras formas 
de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia activa de 
algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del proyecto por parte 
de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
La externalidad más clara es el efecto que los resultados del estudio pueden tener sobre la 
población objetivo. Esto apunta respecto a la salud y prevención de posibles males de la salud, 
por la posibilidad que algunas marcas no cumplan las normas. 
 
Es la salud de la población objetivo el centro del proyecto y esa externalidad la que realmente le 
da valor a la investigación química. 
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a reproducción o 
continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la experiencia? 
¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la Asociación ejecutora o 
de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con recursos propios de la 
Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
En la situación que esta investigación arroje resultados negativos o muy negativos, será necesario 
extenderla en el futuro cercano a las marcas no analizadas en el estudio, por impacto que éstas 
pueden tener en la salud. 
 
Sin embargo, este tipo de investigaciones se deben repetir respecto a las Aguas con cierta 
periodicidad, cada 5 o 6 años. 
 
Por otra parte, Conadecus sostiene la necesidad de continuar con estas investigaciones en otros 
alimentos. Sin embargo, no existe por parte de Conadecus la posibilidad de financiar con recursos 
propios esta investigación o cualquiera otra. Al respecto Conadecus cree que deben crearse otras 
formas de financiamiento para este y otros tipos de estudios de interés para los consumidores. Sin 
embargo, algunas propuestas de Conadecus no han tenido eco en las Autoridades, pero se 
mantiene la apertura para conversar. 
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de un 
movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores sociales y con 
la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación ejecutora? 
¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La ejecución 
considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al desarrollo de la 
asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El proyecto busca vincular 
a la Asociación con otros actores del sistema de protección del consumidor (de la Sociedad Civil, 
del Estado, o de los Proveedores)? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
 
 

VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 
 
Si la Asociación postulante estimara necesario aportar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a las secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anexar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyectos específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refiera la Asociación postulante.  
 
 
 
 
 
 


